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AVISOS. '

MEMORiA
PRBSmsTADA AL CONGRESO NACIONAL DE 

1897. POR EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
EL OESPACnO DE GOBERNACIÓN Y  ENCAR
GADO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA E INS
TRUCCIÓN POBLICA.

CampUendo con el precepto constitacio- 
nal, vengo respetuosamente á presentaros d  
informe de todos ios actos dei Poder Ejecu
tivo en ei Departamento de Gobernación y 
demás Carteras anexas, darante el aSo eco 
nómico próximo pasado.

Liamado por La conáahza del seCor Presi
dente, hace poco tiempo, á désempeSai^inte
rinamente la Secretaria de Gobernación, se 
limitará mi reseSa á los actos más salientes 
del Gobierno; y considero qae tan justo mo 
tivo me servirá de exensa por los vací<^ que 
se notasen. N o era posible qne en los pocos 
días qne he tenido disponibles, y debiendo 
atender a! despacho ordinario de los asantes, 
pudiese reanir y  estudiar todos los datos sa- 
ácientes para dar á esta Memoria las propor
ciones qae estaban al alcance de mi honora 
bie predecesor, y qae de seguro le habría da 
do, por tener un conocimiento más completo 
de todos tos trabajos oSciales en ese Ramo, y 
sat-, r mejor que yo el espíritu que ha infor 
n;a<t" l<ts resotaeiouea del Gobierno, de qae él 
es soüdariamente responsable.

Úon motivo de la instalación de la Dieta 
de !a República Mayor de Centro-América, 
fné suprimida la Secretaría de Estado en et 
Despacho de Relaciones Exteriores, y el Mi 
nisterio de Gobernación ha asumido la mayor 
parte de las funciones qne correspondían á 
aquella Cartera, en todo lo qne no se redety 
á los actos de soberanía transeúnte, qae deben 
ejercerse por la Dieta, según el Pacto de Ama- 
pata. Por esa cansa, tengo también qne da
ros caenta de tos negocios qae se. ventilaron 
en la extinguida Secretaría de Estado, qae 
tnve la inmerecida hopra de servir, y  princi
piaré por ella en este informe.

RELACIONES EXTERIORES
Conocidas las ideas y  prepósitos de la ac- 

taal'administracióp dél Estado, demás está 
decii qpe ha tenido como r^ la  invariable de 
condacta el mantenimiento de la mejor ar
monía y perfecta inteligencia con las nacio
nes con qníenes Honduras col ti va relaciones 
de amistad, y que se ha proenrado, sin mén- 
gná del decoro nacional, el a rra lo  equitativo 
de algunas reclamaciones presentadas por 
súbditos de naciones extranjeras, annqne ao 
siempre se haya podido llegar á una concln- 
sión satisfactoria-

Debo en esta ocasión hacer la debida jas 
ticia al e p ífita  conciliatorio y deferente qae, 
en lo general, han m oscado los Ageaies- Di- 
ploBiá tices acreditados cerca de este Gobiecr 
no. Salvo en casos raros, como os serviréis 
notarlo por los doenmentos anexos, sn corres
pondencia con el Gobierno de Honderas po
ne de maniñesto los sentimientos amistosos 
de qne se enenentran animados.

También ha contribuido al ensanche de 
nnestras relaciones la decidida cooperación 
prestada por los empleados diplomáticos de 
este Gobierno, merecieodo especial mención 
el celo y buena votnatad manifestados por el 
seSor Doctor don Antonio Lazo Arriaga, Mi 
nistro Plenipotenciario en los Estados Uni 
dos de Améñca.

Trataré de los países con qne ha habido in
cidentes dignos de vuestro conocimiento.

N ICARAG U A
Con est¡i República, dada la soHdaHdad 

creada por los últimos acontecimientos de los 
años de 93 y 94. las relaciones han sido inti
mas y cordiales.

A  Snes del año próximo pasado, por las 
publicacionos de la prensa y por datos priva 
dos, se tuvo conocimiento de que había sur
gido un desacuerdo entre el seSor Presidente 
Zelaya y los jefes principales de los departa
mentos de Occidente, en aquella República, 
lo cnal era una seria amenaza de futuras per
turbaciones de la paz interior, qne de seguro 
comprometería ia tranquilidad de esta Repú
blica; y en el deseo de prevenir tan graves 
males, este Gobierno creyó qne sns deberes 
para con Nicaragua lo obligaban á empeSar- 
se en e! arreglo de las diScnltades qne exis 
tían en aquel Estado, y á agotar, por sn par
te, todos los medios para qne no se rompiese 
la unidad del Partido Liberal qne había he
cho la Revoinción de jnlio, tan fecanda por 
las coasecnencias ene de ella se derivaron.

Con tal ñn, envió dos de ios Ministros de sn 
Gabinete para qae, valiéndose de la io&nencia 
moral de este Gobimrno, ioterpnsiesen sn me
diación amistosa, á ún de qne se armonizasen 
los caadillos de Occidente otm el General Ze
laya, ya qne en el fondo no había más qne 
pequeñas cansas de desavenencia, ó mejor 
dicho, mala inteligenma entre ellos, fomen
tada por los comnnes enemigos, qne ansiaban 
nna ocasión favorable para combatir al Go
bierno y  destruir toda la obra de la Revoinción.^

Eí seSor Ministro de Fomento, don E. C. 
ÍTaüos, y yo tnvimes la honra de ser los de
signados para tan difícil comisión, qne con 
gn áo  desempeSamoe, no sólo por creerla fa- 
votable á los intereses de Honduras, sino tam- 

-j^ién por las simpatias qne de antiguo hemos 
tenido y  tenemos por aquel país hospitalario 
y generoso, qne sapo tratar como hermanos 
á loe emigrados qne en él bascaron asilo, hu
yendo déla  tempestad qne agitaba á su íofor- 
tnnada patria.

Siendo bien recibidos por el señor General 
2ielaya y por los jefes de Occidente, procura
mos qne se hiciese nn arreglo entre elios, y 
después de varias conferencias, se logró qae 
se firmase nñ Couvenio, por el cual qiedaban 
garantizados los intereses y aspiraciones de 
los occidentales y se aSanz.aba ia paz. que era 
tan necesaria en aquellas circunstan-cia-!. D i
cho Convenio, que sólo conocien h) las parti
cularidades de la política nicaragüense pue
de apreciarse en sn jasto valor, demostró que 
los cargos que entonces se hacían eontra el 
General Zelaya no eran fondados, y que és
te, como jefe del Partido Liber:d. cedía en 
todo lo que le era posible, sin menoscabo de 
sn alta dignidad.

Desgraciadamente, ya la coníiaaza no 
existía y  sólo podía renacer con el trascurso 
del tiempo y cuando sé convenciesen todos 
dequeel Convenio se cumplía estrtetamente; 
pero como las pasiones estaban tan excitadas, 
y había, además de las cnestioues políticas, 
cierta rivalidad nacida de intereses regiona
les, qae tanto pesan en la política de Nica- 
ragna, fácil era. prever qne el menor inci
dente vendría á nnliScar el Convenio y que 
la guerra era de todo panto inevitable, aun 
cuando las personas qne lo suscribieron ha
yan tenido, como lo creo, la mejor buena fe 
al hacerlo y e! úrme propósito de respetarlo.

Convencidos de todo eso, regresamos á dar 
caenta de nnestro encargo; satisfechos, no 
¿e l éxito alcanzado, porque no conSábamos
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^66 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA.

en é¡. sino de haber dado una proeba de lo 
mucho que nos interesa ia suerte de aquella 
Repúbhca. Al Hegar aquí, le manifestamos 
a! sehor Presidente que en nuestro concepto 
la yuerra se habia aplazado solamente; pero 
que evitarla casi uo estaba en las manos de 
nadie, por laexalta-úónenqueseencoutraban 
los ánimos.

Como qniera que sea. el Gobierno de Hon
duras cumplió sus deberes con los liberales 
de Xicaragna. Los sncesos posteriores han 
venido á justiScar nuestra opinión, y los mo
tivos tan poderosos qne este Gobierno tenia 
para empeñarse en la paz de Uicaragaa, por
que era segnro todo el trastorno y las graves 
consecnencias qne para estos Estados tendría 
la guerra y la división del Partido Liberal.

A  ^ c o  de nuestro regreso estalló en León 
el movimiento revolncionario en el mes de 
febrero de este a&o, qne trajo por eonsecuen 
cia ana guerra desastrosa, en la cnal se vió 
Honduras obligada á participar en virtud de 
los justos motivos qne se expusieron al Con
greso, y con vista de los cuales emitisteis el 
Decreto nnm. 66, disponiendo qne se anxi 
liase al Gobierno presidido por el señor Ge 
neral Zelaya.

En cumplimiento de vaestro mandato, se 
organizó ana inerza expedicionaria de dos 
mil hombres, que, al mando del denodado y 
experto General don Manuel Bonilla, hizo la 
campaña, cooperando eñcazmente ai triaaio 
de la autoridad legítima.

Mientras estaba empeñada la guerra, en el 
mes de m a^o, el Gobierno del General Zeía- 
ya consideró oportuno acreditar en esta Re
pública una Legación, nombrando, al efecto, 
al Coronel don Fernando Abannza,. Encargado 
de Negocios. A l señor Abannza se le dispen 
saron las consideraciones que merece por sus 
estimables dotes personales, y con él trató 
este Gobierno varios asuntos relacionados con 
la gaerra, para uniScar las operaciones y ob- 
tener un éxito más seguro

Asimismo se acreditó por parte de Hon
duras ante el Gobierno de Nicaragua, con ei 
carácter de Encargado de Negocios, al señor 
General don Terencio Sierra, quien antes de 
ser reconocido como tal, ae alistó en el Ejér
cito qne operaba por el lado de Críente, y 
con sns conocimientos militares, pericia y 
valor reconocidos, prestó nn valioso contin 
gente para alcanzar la completa victoria so 
bre la revolución. Despnés de conclnida la 
lucha, se ocupó del desempeño de sn misión 
diplomática, en la qne también obtnvo el 
resultado qne se deseaba, recibiendo ineqni- 
vocas muestras de estimación y aprecio del 
Gobierno nicaragüense.

Se han presentado algunas diñcnltades en 
los pueblos fronterizos de ambas Rnpnblicas 
por avances en el territorio qne no está bien 
demarcado. Con ese motivo se han cruzado 
algunas comunicaciones entre los respectivos 
Gobiernos, y  como ambos están animados de 
la mejor disposición para evitar las cnestio- 
nes innecesarias, se han dictado las medidas 
conciliatorias qne se creyeron más oportunas; 
pero esos mismos hechos, que hasta ahora no 
han revestido ninguna gravedad, vienen á

demostrar, con toda evidencia, qne si se quiere 
cortar de raíz todo germen de futuras des
avenencias y hacer más fácil el cultivo de las 
relaciones entre los dos Gobiernos, es preciso 
cumplir lo dispuesto en la Convención de 
Limites celebrada el 7 de octubre de 1894, pa
ra újar de nn modo claro los limites jarisdic- 
cionales entre los dos Estados; porque si hoy 
los terrenos que se dispntan tienen poco 
valor, tal vez mañana no suceda lo mismo, y 
entonces se despertará el interés por adqui 
ririos, aun cuando los docnmentos que acre
diten el dominio no favorezcan las pretertsio- 
nes de las partes.

En previsión de qne la comisión ^naixta no 
pueda Sjar de común acuerdo la línea di
visoria, el Gobierno ha estado reuniendo 
pacientemente todos los docnmentos qne pne 
dan dar luz en ese asunto; y es de sen
tirse el extravío de muchos de los que durante 
las Administraciones anteriores sé habían 
reunido y qne se entregaron al Archivero 
Nacional, Presbítero dón Antonio R. Vallejo, 
para qne hiciese nn estadio de ellos, y no los 
ha devuelto al Gobierno ni dado razón de sn 
paradero.

Como mnestra de los sentimientos de 
centroamericanismo en qne está inspirado el 
Gobierno de Niearagna, por despachos de 12 
de junio, 10 de agosto y 13 de noviembre del 
año próximo pasado, se sirvió psr.ticipar á 
este Gobierno el cnrso qne seguía la diúcnl- 
tad existente con Costa-Rica por la antigna 
cnestión de límites. Este Gobierno manifes
tó sn agradecimiento ai de Nicaragua por la 
participación qne se servía hacerle, indicán
dole á la vez sn vivo deseo de que terminase 
el malestar arreglándose satisfactoriamente 
el asunto controvertido. Por fortuna tan 
enojosa cnestión, que estnvo á punto de cau
sar la guerra entre esos Estados centroameri
canos, ha terminado del modo má^ honroso 
por la oportnna mediación del Gobierno de 
El Salvador. Se ba concluido nn Tratado 
que establece la forma de trazarse la línea 
divisoria en cumplimiento del lando arbitral 
del señor Presidente de los Elstadcs Unidos 
de América; y cuando la comisión mixta 
respectiva termine sns trabajos, lo qne es de 
esperarse qne se hará pronto, no qnedará 
nada que pueda entibiar siquiera la amistad 
de los pueblos y Gobiernos de ambos Estados. 
(Anexo A .)

EL SALVADOR
También con esta República hermana se 

han mantenido las mejores relaciones; v no 
podía ser de otro modo, toda vez que los 
Gobiernos de los dos Estados tienen iguales 
propósitos y aspiraciones para procurar la 
reconstrucción de la antigna patria, por todos 
los medios prácticos y consaltando la volun
tad de los pneblos, para qne la cansa nacional 
no sirva, como otras ocasiones, de pretexto á 
guerras fratricidas qne alejen más la deseada 
Unión.

íja antigna cnestión de limites, qne ann 
no se ha resuelto, ha dado Ingar á qne en loe 
pneblos fronterizos de Opatoro, Polorós, etc., 
sé notase algún malestar transitorio, porque

han querido de nna y  otra parte ocnpar los 
terrenos cnyo dominio se discute; pero afor- 
tnnadamente las medidas dictadas por los 
Gobiernos han evitado conúictos desagrada
bles, según lo notaréis por los docnmentos 
anexos.

Para hacer el Canje del Tratado General 
celebrado en 19 de enero de 1895 entre Hon- 
dnras y E! Salvador, y e! de la Convención 
de Límites ajustada en la misma fecha por 
los respectivos Plenipotenciarios, señores Ge 
neral don Mannel Bonilla y Doctor don .le 
sÚB Velasco, se nombró, por acnerdo de 9 de 
diciembre de aqnel año. Comisionado especial 
de esta República al señor Licenciado don 
Constantino Martínez, hondnreño residente 
en El Salvador y que merecía la conSanza de 
este Gobierno.

En cnanto al Canje del Tratado General 
no hnbo la menor diScnltad, porque la A- 
samblea Constitnyente de Honduras y el 
Congreso de El Salvador lo habían aprobado 
sin ninguna modiúcación y las copias autén
ticas de las ratiScaciones estaban conformes. 
El acta respectiva del Canje se publicó opor- 
tnnamente en ei periódico o6cia!, para qne el 
Tratado surtiese sns efectos como ley de la 
República.

'Mas respecto de la Convención de Lím i
tes, ocurrió nn incidente qne considero dig 
no de nuestro conocimiento, y sobre el cual 
llamo especialmente la atención del Congreso, 
porqne él es el qne debe poner término á la 
diSeultad.

La copia de la raMBcación qne se mandó 
a! Comisionado Martínez era tal como la 
Asamblea Constitnyente aprobó la Cónven- 
ción, modiScando la fracción 4.* de! articnlo 
2.° en los términos siguientes:— ^'La Comi
sión mixta, para újar los límites, atenderá al 
dominio del ieñrítorio plenamente probado.

A la posesión solamente deberá darse valor 
en lo qne lo tenga de jnstó, . legitimo y fun
dado, conforme á los principios generales del 
derecho y á las reglas de jnstícia qne sobre el 
particular tiene sancionadas el Derecho de 
Gentes;" y como en El Salvador faé aproba
da la Convención sin esa reforma, tal como 
se habia úrmado por los Ministros que la hi
cieron, se creyó equivocadamente que habia 
error en la copia de aquí, y se consignó en 
el Acta de Canje qne dicha fracción ó inci
so debía leerse como se encontraba en el Tra
tado original qne los Comisionados tnvieron 
á la vista.

Cuando el señor Licenciado Martínez dió 
cnenta de sn encargo se le hizo notar la 
equivocación y  se le dijo qne de acnerdo con 
el señor Ministro de El Salvador rectiúcase 
el Acta, puesto que era fácil denmstrar el 
error de hecho en qne se había incnrrido; 
mas las gestiones qne al efecto hizo no dieron 
el resaltado qne se deseaba, por creer el se- 
áor Ministro Castellanos qne ya no podía 
modiScarseel Acta, y  qne, en concepto del 
Gobierno salvadoreño, la Convención tenia 
qne cnmplirse en la fornsa qne había sido 
canjeada.

Este Gobierno manifestó al de El Salvador 
qne siendo el Decreto de la Constitnyente
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ESTADO DE HONDURAS. ^67

aprobatorio de la Convención, nna iey de la 
República, no podía, según sa jnicío, modi- 
^carse por los Comisionados para el Canje, 
y  qoe lo más correcto en su entender sería 

' qoe la Dicta de la República Mayor de Cen- 
tro-América, estndiando los antecedentes, 
resolviese si era ó no procedente la rectiúca- 

^ ió n  del Acta expresada.
La Dieta, á iniciativa del Gobierno salva- 

doreúo, conoció del asunto y ha manifestado 
en parecer en despacho de 20 de octubre úl
timo, opinando que el Gobierno de Honduras 
está en la obligación de cumplir aquel conve 
pió en los términos en que fué canjeado. 
E stejn icioloharatiS cadoal recibirlos do
cumentos mandados por este Gobierno, se 
gún lo indica el seSor Fiallos, Delegado por 
Hondnra<5 á dicha Dieta.

Para la debida aclaración de los hechos, 
debo hacer constar: que al publicarse en el 
periódico oScia! el Decreto de la Constitu 
yente que aprobaba la Convención, modiú- 
cándola en la forma indicada, se mandaron 
dos ejemplares del mismo al .seHor Ministro 
de Relaciones Exteriores de K1 Salvador, 
para conocimiento de sn Gobierno, pero sin 
llamar expresamente su atención acerca de 
la reforma introducida. Tampoco se le indi
có  nada á este respecto al se&or Comisionado 
Martines, por juzgarlo innecesario, toda vez 
que al leer !a copia remitida ycompararla con 
la del Tratado oñginal debia notarse la dife- 
Tencia, ya que ésta no era de nna sola ó pocas 
"palabras, sino de nn concepto completo¡, y no 
era creíble que se atribuyese á simple equivo 
-cación en la escritura.

Vuestra resolución consultará de seguro 
los legítimos intereses del país; los principios 
de Derecho de gentes aplicables al caso con
creto: la buena fe qne ha habido de parte de 
los Representantes qne hicieron e! Canje; y 
la conveniencia de qne la Convención se 
cumpla para termina? de !a manera más 
amistosa las antiguas cnestiones de limites 
entre estos Estados, qne por cierto no revis
ten grande importancia, por referirse á pe 
que&as porciones de terreno. Tengo también 
la seguridad de qne tomaréis en cuenta los 
motivos en que fonda su parecer la Dieta de 
la República Mayor de Centro-América, y 
las facultades de que está investida conforme 
al Pacto de Amapala para resolver las cues 
tienes que se sosciten entre ¡Os Estados que 

.^integran la nueva entidad política creada.
AcompaSo como anexos el acta original 

del Canje y copia de las comunicaciones 
cruzadas, de las cuales he hecho referencia.

Estando este Gobierno en la mejor voluu 
tad, lo mismo que el de El Salvador, para 
qne se arregle la cuestión pendiente cum 
pliéndose la Convención celebrada, ha pro 
-curado recoger loe documentosque justiúquen 
los derechos de Honduras, y cu la actualidad 
se encarga de estudiarlos no Ahogado com 
petente, y que muestra verdadero interés por 
^1 esclarecimiento de los hechos. También 
*cn este caso hay qne deplorar el extravio de 
planos y documentos de importancia qne se 
habiaa entregado al Archivero Nacional. 
-Presbítero Licenciado don Antonio R. Va-

Hejo, para qne hiciese un informe; pero su 
falta ha procurado subsanarse en todo lo 
posible. (Anexo B.)

C O STA -R IC A
En el curso del aSo á que se contrae este 

informe ha habido oportunidades qne se han 
aprovechado con el mayor placer para culti
var la buena amistad de"Hondnras con Cos
ta-Rica, y  crear nuevos vínculos de unión 
entre ambos países, celebrándose un Tratado 
que facilita sus relaciones de todo género.

Para la inauguración de nn monnmeuto 
dedicado á la memoria de los héroes de la 
campaña nacional de 1856 y 1857 contra 
loe álibusteros invasores de Nicaragua y 
Costa-Rica, y  que tuvo Ingar el 15 de sep
tiembre de 1895, en el aniversario de la 
Independencia de Centro-América, el ilus
trado Gobierno de aqnella República invitó 
á los demás centroamericanos para ^que 
concurriesen á tan patriótica festividad; y 
este Gobierno nombró sn Delegado al señor 
General don Terencio- Sierra, qne supo 
desempeñar dignamente sn cometido, y que 
recibió las más sigpiSeativas maestras ^de 
aprecio de parte del Gobierno y  de la culta 
sociedad costarricense.

Deseando aprovechar para otro objeto no 
menos importante el viaje del General Sierra, 
se le acreditó ante el Gobierno de^^Costa-Ri
ca con el carácter de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Honduras. 
Su misión fné acogida favorablemente por 
aquel Gobierno, sirviendo mucho para in 
crementar las relaciones!! existentes, disipán
dose algunos recelos infundad *s qne quisie
ron explotar los descontentos de! actual 
orden de cosas en Hondnras. Como resul
tado práctico de sus trabajos, el señor Gene
ral Sierra dió cuenta con un Tratado que 
celebró sobre bases semejantes á los ajustados 
con Nicaragua, El Salvador y Guatemala. 
Dicho Tratado ^mereció vuestra superior 
aprobación, y se ha efectuado el Canje de 
las ratiúeaeiones, para lo cual comisionó este 
Gobierno al distinguido centroamericano don 
Tobías Zúniga, que con la mejor voluntad 
prestó ese servicio. El acta de Canje está 
publicada en los periódicos o&ciales de las 
dos Repúblicas, y en consecuencia el Tratado 
es una ley internacional, cuya ejecución será 
indudablemente de recíprocos beneScios para 
los dos Estados contratantes.

El actual Gobierno de Honduras tiea<! á 
mucha honra el haber concluido los Tratados 
hoy vigentes con los demás Estados de Cen 
tro—América, y no duda que su cumplinii -n 
to leal servirá con eScacia para ligar <uá:- 
estrecliamente los pueblos que formaron la 
antigua Federación, que á pesar de hab  ̂r 
tenido vida propia durante tantos años, se 
han considerado y se consideran como her 
manos.

Cuando ocurrió el incidente motivado por 
algunos conceptos del Mensaje del señor 
Presidente de Costa-Rica, que el €robiemo de 
Nicaragua creyó oportuno rectiñear, el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de aqnella 
Eeoública se sirvió comunicar á este Gobier

no copia de las comumeaeioBes cruzadas 
entre ambas Cancillerías. Diéwnse las de
bidas gracias por esa participación, nsaaífee- 
tando al mismo tiempo los desees del Gobier
no de Honderas, como interesado en eá 
mantenimiento de la paz de Centro-América, 
de que se arreglase la emestión de la manera 
más equitativa y fraternal; votes qne se han 
cumplido con. la celebración de! Tratado de 
San Salvador, con la mediamón del Gobierno 
de ese Estado. No qnedará, paés, caaado 
esté trazada la linea divisoria; ninguna di&- 
cnltad qne pneda cansar di^nstoS ó  entor
pecer las bnenas relamones de aquellos dos 
países limítrefea. (Anexo C.^

G U A TE M A LA
Tanto por las ideas qne animan & este Go 

Memo para el cnltivo de sus relaciones amis
tosas con el de Guatemala, com o por la con  
ducta correcta y ajustada á los preceptos deí 
Derecho de Gentes, qne ha caracterizado la 
política guatemalteca d&de el advenimiento 
al poder del señor General Reina Barrios, fá 
cil ha sido que se continúe M buen acuerdo 
existente entre ambos Gobiernos, y  qne en 
sns ̂ .relaciones oBeiales sólo haya motivó de 
complar^ncia por los mayases Amentos eon  
qne se han ligado ios dos Estados-

Se ha ocupado y se ocupa actualmente con 
verdadero entasiasmo el progresista Gobierno 
de aqnella República en la grande obra que 
tiene proyectada para el año próximo: ^*La 
Exposición Centroamericana,^ qoe, á no dn- 
darlo, será de grande éxito y sumamente 
provechosa para dar á conocer las grandes 
riquezas de esta sección del Continente ame- 
ricamo, y con especialidad de Gmatemaia, qne 
tanto ha adelantado desde la memorable revo- 
Inción de 1871, qoe cambió las bases de sus 
instituciones y dió gran vaelo á todos los ra
mos de la Administración, favoreciendo eí 
desarrollo de la aghcnltnra, de la industria y 
del comercio. EsteGobiermo, e o m o ta v e ^  
honor de informaros el año pasado, fné invita
do oportunamente á dicho certamen y está 
propuesto á lograr que Hondnras esté repre
sentada en é!, aunque no lo sea con todo d  
brillo que podría hacerlo, si lascireanstaacias 
apuradas del Tesoro Nacional permitiesen 
nna erogación mayor que la aeorda la.

Con motivo de dicha Exposición, se han 
cruzado diversas cómunicaciones entre am 
bos Gobiernos, y e! de este Estada recibe con 
pnntnalidad mil ejempiares del periódico qne 
sirve de órgano al Comité de la misma Ex
posición, los. cuales se distribuyen eu todas 
)as oScinas naeionales-

Teniendo aviso este Gobierno de qne éi 
Tratado y la Conveacióu de Limites celebra
dos con Gnatemala habían sido aprobados 
por la Legislatura de aqimlla Repúbüea, co 
misionó á su Excelencia el señor Doctor don 
Baltasar Estupíuián, Ministro Residente de 
El Salvador, para que en representación de 
Hondnras hiciese el Canje respectivo de las 
ratíBcaeiones, mandándole la copia qne co 
rrespondía á esta República. El señor Es- 
tnpinián se dignó bondadosamente prestar 
ese servicio á Honduras, y  efectuó eí Canje
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eoS ¡e? ̂ í^or de ____
Tee de B  Sálváder,. í¿B  actas cor^e6̂ ^^- 
á íá ó í^  ee h¿n^jw áica!<3S^n^ÍA '(^^. ';í)̂ <̂ .<̂  n)t oaas^J.í-itjíiín jf  oi-n^

siendo a ce^  entonces oohgMonoe como

i^ s  dí5cn!tade&6a!^i(&s,on Srotitem port ^  Jst,^)gRí30''':^&eá'rn' .;
ta jM ta  oe  detnayeacron n o  hi&o teaMo^coaae- 
caeñcias desagradabíes por !as óideáea qne 
!os doB GoMÓM^ han íáirado^ áempre qne 
ha oearrido aígán in ^ d en ^  qae reclame an 
Ínter vencióos pero, pMa pr^eoirías por com 
íJ e ^ , no qae&i ótm  rew réó qoe e) cnmpli 
m iento de la C onvenían vigente. El Go 
M em odeGnatem alá excitó al ^ te  Bístado 
en el mea de man^ dO e ^  aád qoe ee 
nombrasen las cocMsones do desHnde; pero 
n ó  se p odo  tn^ar entMoces ese asunto por 
estar la República empehada en la gnerra de 
iRcaragoa, qne embargaba toda la atención 
del (robiem o, y  así se contestó el odeió del 
seCor Mo&oz, Ministro d e  Relaciones E :te  
M w esde GnatMnala.

A  la Dieta corresponde abwa continuar 
tratmiido ese n ^ o c io ; y  mientras tanto deci 
dé, de acuerdo con ^  GoMerño dé Guatema 

cnando sé nombre la Comisión Mixta dé 
deslindé, este Gobierno proeatará obtenerlos 
mejores documentos parg probar sns derecha 
en la Hnea d i c t a d a ,  y nn Comisionado 
eqpemal sé ocrqia eb hacer e! estadio de todos 
los qne se han podido rennir. O ialáqné en 
Ms sesiones próximas sea poáMe al €lobiemo 
daros coa itá  de qne ha concluido esa enojosa 
enestiÓB y qoe tenéinos ya  nna irontera bien 
deámdada- mejor, de seguro, aonqne 
nnestras ^reienw nes no sean d ^  todo aten
i d a s ,  qne cese la incerüdñmbre actual res
pecto de lo  qne nos péírteoece, y  asi se evita
rán desavenencias y desagrados entre los 
pneblos fronteiiaos. (Anexo D .)

E S T A D á^  U N ID O S DE NORTE 
AM ERICA

Con la gran República de este Continente, 
coyas ins^tnciones y progreso son la adcéira 
eión del mnndo entero, este Gobierno ha 
tenido el mayor interés en mantener la mejor 
armonía,

El Honorable Ministro de los Estados 
Unidos, seúor Genera! P , M. B. Yonng, qne 
se había retirado con licencia de su Gobierno 
dejando encargada la Legación a! Secretario 
y  Consol General Mr. U n ch  Pringle, regre 
só  á Gnatemala en el mes de octubre de 
t89ñ, y se hizo cargo de nuevo de sn impor 
tante empleo, y  en el mes de diciembre de! 
mismo aBo ae trasladó á es'A República, 
donde fné recibido com o cwrespondia a so 
elevado carácter, guardándosele las mayores 
omsideraciones, com o represetí tante de) gran 
pueblo americano y  por sos mereemientos 
personales. Eieetnó sn regreso en el mes de 
febrero, aquejado ya de la penosa enferme
dad de qae falleció al poco tiempo, y al des 
pedirse de este Gobieruo manifestó so reco
nocimiento por las atenciones de qoe había 
sido objeto en la República.

Según iod iqoéa l Congreso en mi anterior 
informe, el Golñerno de los Estados Unidos 
mostraba gran interés en qne se procediese

actávaménte á iá  averigñáción dé! asesinato 
^ m etid o  én M r^ChárlésW . Beatón y  se 
ciastigase á los culpables dé tan girán crnñen: 
Él Gobierno, sinjsalirae de ht órbita de sus 
átrj.bnciqnes, .ha insistido repjetidM yéces con 
"llM an torid^es^ córrés^ndlentes
ihstándo^  pám qué desplegasen la ináyor 
actividad en la secuela de esa causa, y a! 
tener los informes del curso qne segnía se ha 
apresurado á participarlos á la Legación 
americana. No obstante eso, y sin duda 
por no ^marse en cuenta todas las dideul- 
tades con qne se ha luchado, el Gobierno 
americano parece que no se muestra satis
fecho con el procedimiento algo lento de la 
cansa, y  ha acogido Is reólamación presenta
da por lá que se dice viuda dé Mr. Renton, 
que pide una exorbitante suma como here
dera de aquel por los perjuicios causados á 
sus interesa con el incendió crimina! de la 
ünca, y  por la pérdida de los demás bienes 
qne quedaron én completo abandono. Este 
Gobierno ha creído y  cree qne tai reclamo es 
infundado, y  así lo expuso al seSór Ministro 
de los Estados Unidos en la contestación 
dada A sn oúeio de 6 de enero de esté a&o.

Siendo ese asunto de graves consecuencias 
para la República, tanto por la cuantía re
clamada como por el precedente qne vendría 
á establecerse, el Gobierno dió sus instruc
ciones al Ministro Lazo Arriaga para qne 
directamente tratase en Washington la cues
tión, por tener la creencia de que el Gobier 
no américano, tan récto y justiciero, al tener 
conocimiento de los hechos, no podría p^tro 
cinar semejante reclamo destituido de todo 
fnadamento, y qne sólo se concibe lo han 
intentado por la debilidad de esta pequeña 
República, que sólo pnede oponer la fuerza 
del derecho ante las exigencias de los podero
sos. E! seCót Ministro Lazo Arriaga, con !a 
habilidad y tino que lo distáognen, ha gestio
nado en ese amnto, pero aun no se ha llegado 
á una conclusión satisfactoria.

AcómpaQo como anexos copias de ¡as 
comanicaciones qne se han crazado al yen- 
tilarsé esa reclamación, para qne os impon
gáis mejor de! modo que se ha tratado.

E1 Gobierno cree qne está en lo justo y 
que ha cumplido con su deber en todo lo qne 
se relaciona con la cansa por el asesinato de 
Mr. Renton. Si fuese otra la opinión de! 
Congreso, se acataría con agrado su indica
ción para poner término á la díScnltad.

Hay en e-e asunto pretensiones opuestas 
de dos grandes naciones. T^s Estados Uni
dos, que quieren rapidez en la causa y castigo 
ejemplar de l- s asesinos de Renten, y la 
Gran Bretahaque, por medio desu Represen 
tante, ha procurado favorecer á los súbditos 
británicos que aparecen responsables del cri
men, hasta et pnnto de pedir su libertad. 
Solamente ajustándose con todo rigor á las 
prescripciones del derecho de gentes, sin 
inclinarse ni en pro ni en contra de los 
encausados, podrá Honduras salir avante en 
este caso, s!n comprometer sn buena amistad 
coa tan poderosos Estados.

Existe además otra reclamación pendiente, 
qne fué presentada por la señora Lucila A.

Otery, fundándose eir la detención de! vanor 
americanó Jhosef Ótery, veríúcada el 1$ d^ 
julio dé 1 8 ^  por él Gofoirél dón Leonardo 
Noilá, jefe d é^ ^  faérzás !̂ig^ r̂ é̂ct:̂ s contra 
el G obernó "presidido- *pór él General" don; 
BónmánÓ-Leiva.^ Pide lá  séBor^ Otery la 
snma decefyí^íjó;^ ccAgníí.
MMgye pegos KOPOK̂ a y  eÍKOO oevtfotos por las 
pérdidas sufridas en su negocio de frutas 
durante la detención del vapor, y la suma de 
$ 19.8Ó4.30, por perjuicios con motivo de ha 
berse negado á dicho vapor su entrada á ¡os 
puertos de Honduras sin cansa legal j^ara eito. 
Et Gobierno consideró infundado el reclamo 
y  propuso en transacción, por equidad, pagar 
á la seBora Otery la suma de $ ¡i. 300 oro 
y el seBor Ministro Y oong aseguró qne se 
interesaría con la reclamante para que acep
tase las bases de arreglo propnestas.

De les demás incidentes tratados con la 
Legación americana y con el Cónsul en esta 
ciudad, 06 impondréis por la copia de los 
documentos que acompaño, no relacionando 
sn contéñidó por ser asnátos de poca signi- 
SeaciÓD. (Anexo E.)

(GoMfíMMurú.y

El infrsícHto, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil,

Hace saber: que eñ la audiencia del primero de 
julio prÓ3Ómo, á las tres ríe la tarde, se rematará en 
pública subasta, á solicitud de< apoderado del Gene-, 
neral don Rosendo Ferrera en la ejecución seguida 
contra el Curador de la herencia yacente del General 
don Longino Sánchez, los ínepes siguientes: dos so
lares contiguos, uno de doce varas de !a r^  por tres 
de ancho, valorado en treinta y seis pesos; otro de 
cuarenta y  cinco varas de largo por diez de ancho, 
valorado en cuatrocientos cincuenta pesos; dos gale
ras, una de cinco varas de largo por seis de ancho, 
otra de seis varas de larzo por cuatro de ancho, va
loradas á cincuenta pesos ias dos; un portón por 
tr^nta y  cinco pesos y un tapial de setenta y cinco 
varas de largo valorado por cuatrocientos doce pesos 
cmcuenta centavos; todos estos inmuebles tt'nen por 
limites: ai Norte, cmr casa que íué de la seüora Ra
mona Escobar; al Sur, c  u casa de !a mortual Sán
chez y solores de Enrique Cctés y Casimiro Rauda
les; al Este, con solas fue de María de la Cruz 
Maifota; y al Oeste, con solar que fué de ia misma 
seSora Escobar y ia Piazade "Los Doiotes. Estos 
-bienes se encuentran en el barrio de '"Los Dotores'* 
de esta ciudad y valen todos novecientos ochenta y 
tres pesos cincuenta centavos.

Lo que se pone en conocimiento dei púbüco en 
demanda Hcitadores.

Teguoigalpa: 7 de jut-io de 1S97.
FÉtJX S-ctOADO. Sri".

Aliso á ios canoros
Debiendo procederse á celebrar contratas 

para et snrtido de aguardiente de los depar
tamentos del Estado, los interesados deben 
hacer sus propuestas á los respectivos Admi
nistradores ó á la Dirección General de Reu
tas en los meses que f  dbtn del presente aBo 
económico, de manera que puedan empezar 
á tener efecto del l .°  de agosto en adeiante.

Tegucigalpa: 19 de mayo de 189?.
D. BEXAVIDÍ-IS,

Secretario.

tip . Raóonai.—3.* Avenida 4Z
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